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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba - Tacna - Perú 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº208-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 03 de mayo del 2024. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE: 

Que. contorme a: Articulo 194" de,.la Constitución Política del Perú, modificado por !a Ley de la Reforma Constitucional W 27680, 28607, 30305 y 31988, 
concordante con el Articulo II del TÍtulo Preliminar de la Ley W 27972 - Ley Orgámca de Municipalidades, establece que: "Los Gobiernos Locales gozan de 
au/onomia política. económica y administrativa ( ... )" La acotada norma también señala que: "La autonomía que la Constitución Política del Perú estable<:e para 
las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídicon: 

Que, el Articulo I del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orqáruca de Municipalidades, señala que: •Las municipalidades provinciales y disfritales son los 
organos de goDiemo promotores del desatrollo local, con personería jurídíca de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines·: 

Que, contorne a lo establecido en el Artículo IV del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en el cual prescribe que: "Los 
Gobiernos Locales represeota11 al vecindario, promueven la adecuada prestación de los se,v1cios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico 
d u crrcunscripc1ón". Por otro lado, aunado a ello el Articulo X indica que: "Los Gobiernos Locales promueven el desarrollo integral, para v1abilizar el c,ecimiento 
economice, la justicia social y sostenib1/idad local, en coordinación y asociación con los Niveles de Gobierno Regional y Nacional, con el objeto de facilitar la 
competitividad local y propiciar las mejores condiciones de vida de su población"; 

Que, conforme al Articulo 26º de !a Ley N° 27972 - Ley Org8nica de Municipalidades, !a administración municipal se basa en ·pnnc1pios de programación, 
dirección. ejecución, supew1sión, control recurrente y.posterior, rigiéndose por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficiencia, eficacia, 
participación y segwidad ciudadana': 

Que. ta Municipalidad, organiza su espacio esec y uso del suelo siendo una de sus funciones especificas tal como lo prescribe el Artículo 79º, inc. 2, de la Ley 
Nº 27972 - Ley Orgélnica de lvlunicipalidades, el �Ejecutar directamente o concesionar la ejecución de las obras de infraestructura urbana o rural de carácter 
mu//1distritaf que sean indispensables para fa producción, el comercio, el transporte y la comu11icación de la provincia, tales como corredores viales, vías troncales, 
puentes, parques, parques mdustriales, embarcaderos, terminales terrestres, y otras similares, en coordinación con fas Municipalidades Distritales o Provinciales 
contiguas, según sea el caso; de conformidad con el Plan de Desarrollo Municipal y el Plan de Desarrollo Regionar,· 

Que, debe indicarse que, la Administración Pública rige su actuación bajo el Principio de legalidad, recogido en el numeral 1.1) del Artfculo IV del Titulo Prehminar 
de la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N° 27 444, donde dispone que: �Las autoiidades administrativas deben actuar con respeto a la 
Const1tuc1ón, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que fe estén atribuidas y de acuerdo con los fines para fo que les fueron conferidasff; 

El lnforme W649-2024-GMDSSP-GGMIMPJB, de fecha 19 de abril del 2024, emitido por la {e) Gerencia Municipalidad de Desarrollo Social y Servicios Publicó, 
el Informe Nº 002-2024-NBJP-IP-MSSC-SGS/GGMIMPJB, de fecha 25 de abril del 2024, emitido por el !ng. Nicanor B. Juanillo Paria, Inspector del proyecto, el 
Informe W 775-2024-JRVC-SGS/GGM/MPJB, de fecha 26 de abril del 2024, emitido por el {e) Sub Gerente de Supervisión, el Informe Nº 695-2024-GMDSSP- 
GGM/MP JR, de fecha 26 de abril del 2024, emitido por la (e) Gerente Municipal de Desarrollo Social y Servicios Públicos, el Informe N" 0569-2024-GMPP-GGM- 
A/MPJB, de fecha 30 de abril de 2024, errntido por el Gerente Municipal de Planificación y Presupuesto, el lnfonne W161-2024-GMAJ-GGM-A/MPJB de fecha 03 
de mayo de! 2024, emitido por e! Gerente Municipdl de Asesoría Jurídica, con Proveido SIN de fecha 03 de mayo del 2024, emitido por la Gerencia General 
Municipal, sobre APROBACIÓN EXPEDIENTE TÉCNICO POR ADICIONAL NºOS POR INCREMENTO DE PRECIOS: "MEJORAMIENTO SERVICIO DE 
SEGURIDAD CIUDADANA 10 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE LOCUMBA • PROVINCIA DE JORGE BASADRE • DEPARTAMENTO DE TACNA" CON 
CUI N"2472331, y; 

CONSIDERANDO: 

"";; />:-:,,;,-....--""' ,_ ... ,_ 

¿--e:-.:, O V· Que, el ruo del Decreto Legislativo Nº 1252 - Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Murtianual y Gestión de Inversiones, aprobado 
.,.:, . y-'0? P, 1Nc,.¿-..A por el Decreto Supremo Nº 242�2018-EF. tiene por objeto crear el Sistema Nacional de Programación Mullianual y Gestión de Inversiones, con la finalidad de 

,?.� .,. _ "{-- �rientar el use de !os recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva prest.ación de servicios y la provisión de la infraestrucbJra necesaria para el 
'léi::- e li. ,1c;,4l, 'ó desarrollo del pais, y deroga la Ley Nº 27293. Ley de! Sistema Nacional de Inversión Pública, preceptúa en el Artículo 5", numeral 5.7) sobre !as unidades 

[\ i�- ,\, zrot(J}liA-Uo"� 'jecutores, que: NLas Unidades Ejecutoras de Inversiones son los órganos responsables de la ejecución de las inversiones y se sujetan al diseño de las inversiones 
1 :<:: 'ÜS1-u1Cft.4¡ ,,E t)-1 áprobado en el Banco de Inversiones( ... )"; 
, :'::;- ijo Cos ,f:.I � �S/ Que. de conformidad con lo establecido en el Reglamento del Decreto Legislabvo Nº 1252, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 284-2018-EF, establece en 

"--..,, ?';'o�/ su numera\ 17.1) del Artículo 17º !a Fase de E¡ecucIón, que dice: "Que se inicia luego da fa declaración de viabilidad, en e/caso de proyectos de mversión, o de 
·----. - -�· · la aprobación en el caso de inversiones de optim1zacion de amphación marginal de reposición y de rehabilitación( ... )", asimismo, !a misma norma citada también 

refiere en su numera! 17.4), que señala: "Para iniciar la tase de Ejecución, las inversiones deben estar registradas en el Banco de lnvers1ones, contar con la 
declaración de viabilidad o aprobación, según corresponda, y estar registradas en el PMI correspondiente'; y numeral 17.6) "La información resultante del 
expediente tecnico o documento equivalente es registrada por la UEI en el Banco de inversiones·; 

Que, de igual manera la Direcbva Nº 001-201g-EFl63.01 - Direcbva üeneret del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones en su 
Articulo 29º, referido al lnleo y alcance de la fase de Ejecución del Cic!o de Inversión, señala en su inciso 29.2, que, la Fase de EJecucIón comprende fa elaboración 
y la ejecución fisica de las inversiones; 

Que, en el numeral 33.1) del Articulo 33º de la misma Oirectivc:, establece que, la ejecución flsica de las inversiones se inicia con !a aprobación del expediente 
técnico o documento equivalente según corresponda, siendo responsabilidad de la UEI {Umdad Ejecutora de Inversiones), efectuar el registro respectivo en el 
Banco de Inversiones, el numeral 33.2), dice que, las modfficaciones durante !a ejecución flsica de las inversiones deben ser registradas por la UEI antes de su 
ejecucón mediante el Formato Nº 08-A: Registro en fase de ejecución para proyectos de inversión y formato Nº 08-C: Registro en la tase de ejecución para 
lOARR, según corresponda, y siempre que se mantenga !a concepción técnica y dimensionamiento. en el caso de proyectos de inversión, el numeral 33.3), 
prescribe que, durante !a ejecucion fistca de las inversiones, la UEI deoe vigilar permanentemente ei avance de las mismas, inclusive cuando no las ejecute 
directamente. verificando que se mantengan las condiciones, perérnetros y cronograma de ejecución previstos en los expedientes tecnicos o documentos 
equivalentes, 

01rección: VIiia lowmoi, Plazo Princ,p,;I SIN, recte- Pew Págma Web: hr1p 11,v.vw ,11u1111orqebasadr1c>.qot,.oo¡ 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba - Tacna -- Perú 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº208-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 03 de mayo del 2024. 

nivel de Provecto de inversión oública, como se muestra en el sinuiente cuadro: 
INCIDENCIA DE LA MODIFICACION N" 05 

MODIACA- MOD/FICACI MODIFICA· MODIFICA· 
SEGÚN SEGÚN C/ONNºOf ONNº02 CIONN"03 CIONNº04- MODIF/CACION N" 05 
PERFIL EXPEDIENTE ADICIONAL ADICIONAL ADICIONAL ADICIONAL ADICIONAL N* 05 

DESCRIPCION 
N"Of N"02 N'03 N'04 PRESUPUESTO 

POR I TOTN. ACTUALIZADO TOTN. TOTAL TOTAL TOTAL INCREMEN ADIC/0- 
MONTO MONTO ADICIONAL ADICIONAL ADICIONAL ADICIONAL TODE NALNº 

N"01 Nº02 N'03 N'Q4 PRECIOS 05 
COMPONENTE 1 

COSTO DIRECTO 207,978,07 331,877.00 69,072 f1 440.440 90 4(),718.44 9,629 22 47,495 00 47,495.00 939,23267 
GASTOS GENERALES 51994.52 29,604 81 37,852 2íJ 39,28917 3,632.08 446.82 110,825,17 

COMPONENTE 11 
COSTO DIRECTO 208,210 00 202,454 00 88.18133 337,453 33 26,533 24 4,000.00 23,3$.74 23,350.74 68!,972.64 
GASTOS GENERALES 52,052,50 23,089.23 37,852,29 38,485 47 3,024.79 456.00 102,907.78 

COMPONENTE 111 

Que, según el numeral 7.1) del Artículo 7" del Decreto Legislativo N" 1440-Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, el Titular de la 
Entidad es responsable en materia presupuestaria, y de manera solidaria, según sea el caso, con el Consejo Regional o Concejo Municipal, el Consejo Directivo 
u Organismo Colegiado con que cuente !a Entidad. Para el caso de las Entidades señaladas en los incisos 6 y 7, del piirrafo 3.1, del Articulo 3" del presente 
Decreto Legislativo, y de las empresas de los Gobiernos Regionales y Locales, el Titular de la Entidad es la mas alta autoridad ejecutiva; 

Que, la Directiva N° 010-2010-MPJB "Directiva de Ejecución de Proyectos lle !nveisión Pública por Admínistración Directa", aprobado mediante Resolución de 
Alcaldía N° 530-2010-A/MPJB, establece lo siguiente: '8.5.- INCREMENTOS Y/0 DISMINUCIONES (ADICIONALES, DEDUCTIVOS) QUE GENERAN 
MO IFICACIÓN DE UN PIP DURANTE LA FASE DE INVERSIÓN( ... ); 8.5.1.· Todo proyecto de inversión pública al sufrir incrementos y/o disminuciones 
resupuestales, generan modificaciones sustanciales al proyecto o PIP al cual se le declaró la viabilidad, es en este sentido que debemos ceñimos a las normas 
/gentes del MEF, DGPM y SNIP, para su aplicación según sea el caso y la modalidad"; 

ue. el Decreto Supremo Nª 004-2019-JUS del Texto único Ordenado De La Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Admimstrativo General en su artículo 17º 
Eficacia anticipada del acto administrativo: dispuesto en su numeral 17.1) La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia 
anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente 
protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción; 

Que, mediante Informe N°649-2024-GMDSSP-GGM/MPJB, de fecha 19 de abril del 2024, la (e) Gerencia Municipalidad de Desarrollo Social y Servicios Publicó, 
remite al Sub Gerente de Suaervlsión, la MODIFICACIÓN NºOS ADICIONAL POR INCREMENTO DE PRECIOS: 'MEJORAMIENTO SERVICIO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 10 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE LOCUMBA- PROVINCIA DE JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DETACNAº CON CUI N°2472331, 
indicando que su aprobación se realice con fecha anticipada al 20 de setiembre del año 2023, para revisión, evaluación y aprobación por el inspector del proyecto; 

Que, asimismo el dispositivo señalado en el párrafo anterior, en su Artículo 1 º, numeral 5), prevé que, en la etapa de construcción, la Entidad dispondrá de un 
Cuaderno de Obra en el cual anotará: "( ... ) las modificaciones autorizadas( .. ), así como los problemas que vienen afectando el cumplimiento de los cronogramas 
establecidos y las constancias de supervisión de la obra·: 

Que, siendo el principio de anualidad presupuestaria. del Decreto Legislativo N° 1440- Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, consiste 
en que el Presupuesto del Sector Público tiene vigencia anua! y coincide con el año calendario, en el cual, para efectos del Decreto Legislativo se denomina Año 
Fiscal, periodo durante el cual se afectan los ingresos que se recaudan y/o perciben dentro del año fiscal, cualquiera sea la fecha en los que se haya generado, 
y se realizan las gesbones orientadas a la ejecución del gasto con cargo a los respectivos créditos presupuestarios; 

Que, !a Resolución de Contra!oria N° 195-88-CG, establece un conjunto de osposctones que regulan la ejecución de obras públicas por administración directa; 
entre estas, aquella donde se señala que, las Entidades que programen la ejecución de obras públicas por administración directa deben contar con la asignación 
presupuesta! correspondiente, el personal técnico administrativo y los equipos necesarios. Asimismo, señala en su numeral 6), que: "La entidad contará con una 
unidad orgánica responsable de cautelar la supervisión de las obras programadas� y agrega en su numeral 8), que. "El Ingeniero Residente y/o Inspector 

� resentara mensualmente un informe detallado al nivel correspondiente, sobre el avance físico valorizado de la obra, precisando los aspectos limitantes y las 
� ecomendaciones para superarlos, debiendo la Entidad disponer las medidas respectivas·. De las normas citadas se aprecia que los responsables técnicos de la 

_r dirección de la obra son el Residente del Proyecto, así como el Jefe del Departamento de Obras Públicas; 
o 

Que, mediante Informe N° 002-2024-NBJP-IP-MSSC-SGS/GGM/MPJB, de fecha 25 de abril del 2024, el lng. Nicanor B. Juanillo Paria, Inspector informa al (e) 
Sub Gerente de Supervisión, que la JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE LA MODIFICACIÓN N° OS-ADICIONAL, se ha elaborado en su totalidad por el incremento de 
precios de bienes, servclos del proyecto, los cuales se han incrementado durante su ejecución, en ese sentido señala, que el alza en los precios impacta 
directamente en el presupuesto financiero del proyecto. Por tanto, el inspector señala que a detallando los bienes y servicios adquiridos a costos elevados a través 
del expediente técnico, Adicionales N° 02 (partidas nuevas y mayores metrados), Adicional Nª 03 por mayores metrados y Adicional N" 04 por mayores metrados, 
evidenciando que los precios unitarios están desactualizados. Asimismo, concluye lo siguiente: 

.• .6�11r¡;¡-:,, 

t: 
, (,,. v.:' La presente MODIFICACIÓN N° 05 al expediente técnico ADICIONAL N° 05 se ha elaborado por incremento de precios cuyo monto total asciende a 

I �,;:;, '. i,1UIIICIPIJ. o�t\) i�ri:iiiAr y :;/i��4r:�:��if��:. costo directo + gastos generales + gastos de supervisión, teniendo en cuenta los documentos de gestión 

l l SI\ . ltOSOCIAL Y cr; !¡ La incidencia a nivel del expediente y más los adicionales es de 150.41% can un presupuesto actualizado de SI. 5,683,552.0lsofes. 
�1

0SFUFUCOS l;}j La presente modificación por incremento de costos es por un monto de SI. 71,345.74 Sotes, a nivel de Costo Directo y Gastos Generales, y el 
\:\� "B" i!;-/J incremento de presupuesto por incremento de precios a nivel de proyecto asciende a 72,345.74 soles con una incidencia de 3.19% y una incidencia 
\X� ::-9 'f a nivel de Proyecto es de 150.41%. ·,,;t,,, '?/ · >.:�.-- -· _ __,..,, · La presente modificación N" 05 por incremento de precios se debe a la actualización de precios de bienes, servicios del proyecto, los mismos que se 

han venido realizando durante la ejecución de este; este incremento de precios afecta directamente al presupuesto a nivel financiero del proyecto. 
Es fundamental abordar el anáffsis actual de las diferencias en costos y requerimientos para asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos 
en el expediente técnico del proyecto, evitando así posibles retrasos en el cronograma de avance físico programado. 

� Se concluye que la actualización de presupuesto asciende a SI. 5,683,552.07 soles por MODIFICACION N° 05, con una incidencia de 150.41% a 

. � 
'!::' 

- -,'o/$ 
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COSTO DIRECTO 1,257,304.00 1,344,671.84 354,935 76 927,452 63 305,877.65 81,735.89 500.00 50000 3 015, 173 77 
GASTOS GENERALES 314,326,00 167,949 73 34,41668 115,838.98 38,20412 23,597 02 380,00654 
COSTO DIRECTO 1,673,492 07 1,879,002.84 512,189.20 1.705,346.86 373,12933 95,365, 11 71,345.74 71,345.74 4,636,37908 
GASTOS GENERALES 418,373.02 220,643.77 110,121,25 193,61362 4{860,99 U,499.85 000 000 593,739.47 
TOTALCD+GG 2,091,865.09 2,(Y.}9,646,61 622,31045 1,898,960.48 417,990.32 119,864 95 71,345.U 71,3.ffl.74 5,230,11a55 
EXPEDIENTE TECNICO Jf.377 98 32,294 59 32,294.59 
ADMINISTRAC/ON 0.00 65,240 66 65,240 66 
SUPERVISION 104,593 25 145,706.59 25,609.46 132,240.50 27,984.70 7,395 05 1,000.00 1,000.00 339,93630 
LJQU/DACION 41.B37 30 15,9$196 15,9$1 96 
TOTALES 2,269$7362 2,358.850.4( 647,919.91 2031200.98 445.915.02 127,2áM0 72,345.74 72,345.U 5 55355207 
PORCENTAJE DE 10000¾ ¡ 393% 

1 
28 55¾ 

1 
89.49% 

1 
1965% 

1 
561% 

1 
3.19% 

1 
3.19% 

1 
INCIDENCIA 15041% 
INCIDENCIA ACUMULADA 393% 15041% 

La modificación W 05, adicional N° 05 por incrementos de precios asciende a un monto de inversión de SI. 72,345.74 soles con una incidencia de 
319% a nivel de proyecto de inversión Pública. 
De acuerdo al deductivo N° 01 se deduce un presupuesto de SI. 288,856.62 soles se realiza para cenar físicamente todas partidas al 100% con un 
presupuesto actualizado de SI. 5,394,695.44 soles a nivel de proyecto de inversión pública. 

Que, mediante Informe N° 775-2024-JRVC-SGS/GGM/MPJB, de fecha 26 de abril del 2024, el (e) Sub Gerente de Supervisión remite a la Gerente Municipal de 
Desarrollo Social y Servicios Públicos, la CONFORMIDAD TÉCNICA A LA MODIFICACIÓN N°05 POR ADICIONAL N°05 POR INCREMENTO DE PRECIOS: 
"MEJORAMIENTO SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 10 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE LOCUMBA • PROVINCIA DE JORGE BASADRE • 
DEPARTAMENTO DE TACNA" CON CUI N°2472331, señalando que ha sido revisado y evaluado de acuerdo a las normas legales y vigentes Directiva de 
ejecución de Provectos de Inversión Públrca por Administración directa, por el Inspector lng. Nicanor B. Juanillo Paria, quien mediante INFORMEN° 002-2024- 
NBJP-IP-MSSC-SGS/GGM/MPJB, otorga la CONFORMIDAD TECNICA A LA MODIFICACION Nº 05 POR ADICIONAL Nº 05 (INCREMENTO DE PRECIOS) del 
citado Proyecto en mención; 

Que, mediante Informe N° 695-2024-GMDSSP-GGMMPJR, de fecha 26 de abril del 2024, la (e} Gerente Municipal de Desarrollo Social y Servicios Públicos 
remite al (e) Gerente General Municipal, la CONFORMIDAD TÉCNICA A LA MODIFICACIÓN N"OS POR ADICIONAL N"05 POR INCREMENTO DE PRECIOS: 
"MEJORAMIENTO SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 10 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE LOCUMBA • PROVINCIA DE JORGE BASADRE · 

EPARTAMENTO DE TACNA" CON CUI N"2472331, solicitando que el presente sea derivado a la Gerencia Municipal de Planificación v Presupuesto, para la 
rn erificación de fa modificación; 

DE o, 

IA 4C: Que, mediante Informe N° 0569-2024-GMPP-GGM-A/MPJB, de fecha 30 de abnl de 2024, el Gerente Municipal de Planificación y Presupuesto informa al (e) 
AY>� Gerente General Municipal, que luego de haber realizado el análisis de los precedentes y el Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2024 de la entidad y 
� considerando que mediante documentos de la referencia (by e) la Subgerencia de Supervisión otorga la Conformidad Técnica a la modificación N°05 por Adicional 

"""'==,;;:.' N°05 por incremento de precios del Proyecto "Mejoramiento Servicio de Seguridad Ciudadana 10 Localidades del Distrito de Locumba - Provincia de Jorge 
Basad re - Departamento de Tacna· con CUI Nº 2472331; esta dependencia emite la disponibilidad presupuesta] favorable para continuar con la aprobación a ta 
modificación Nº 05 del Proyecto en mención, en mención, por el Monto Total Adicional de SI. 72,345.74 (Setenta y Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cinco con 
74/100 Soles). Siendo el presupuesto total actualizado del Proyecto en mención de S/. 5 683,552.07 (Cinco Millones Seiscientos Ochenta y Tres Mil Quinientos 
Cincuenta y Dos con 071100 Soles). conforme al siguiente detalle: 

INCIOENCIA OE LA MODIFICACION N• 05 

MOOtFJCAQOH ', MooiFicAc10N MOOü:ICÁClON , "J.IODIFICACIOK 
N•01 » N•,�, N•!)l 'N"IJ4,,,' 

SEGÚN " 
OESCRIPCION EXPEOIEN-TE ;, '., '/'""'¡"/,¡'"'-"·. TECN!CO "• ,,, . ", / 

l ,✓•• 
A01Ct9NAL N� 01 AOfClONALN•o2 AD!CfOHA!.'. Ñ• �3 AD!Ck?��t� 

/, "'"' �' fir DE� MONTO 
·•o.. AL y en COMPONENTE 1 ,\,::; os ;):,. COSTO DIRECTO 331.877 00 69,07211 440,440.90 40,718A4 

\� l"J GASTOS 29,604 81 37,852.29 39,'28917 J,632 08 110,S25.17 \ ,;, GENERALES -"1' ,,, COMPONENTE 11 
''-.... COSTO DIRECTO 202,454 00 88,181.JJ 337,453,33 2,653.324 681,97264 

GASTOS 23,089 23 37,852.29 38,485.47 3,024 79 102,907.78 
GENERALES 

COMPONENTE 11 

-i-ll�INC14 COSTO DIRECTO 1,344,67184 354,935 76 927.45263 305,877.65 81,73589 3,014,673 77 500 1,670,501.93 3,015,17377 

,} GASTOS 167,949.73 34,41668 115,83898 38,204 12 23,597 02 380,006 54 212,05681 380,006.54 
GENERALES s COSTO DIRECTO 1,87g,002.M 512,189.20 1,705,345.H 373,129.33 95,365.11 ,(,565,033.34 71,3,45.7,( zm,376.2,4 ,(,636,379,08 

� - u GASTOS 220,6,43.77 110,121.25 193,613.62 44860.99 2.«99.!5 593,739.,47 373,095.70 593,739.47 
GENERALES ... TOTALCDtGG 2099646.61 622310.45 1898 960.4! ,417i9D.32 119 !6,4.95 5158 772.81 11:m.1• 1 n1.u 5230118.55 

�-?t¡, EXPEDIENTE 32,294 59 32,294 59 32,294 59 , TECNICO - AOMINISTRACION 65,24066 65,24066 65,240 66 
SUPERVlSION 145,706 59 25,609 46 132,240 50 27.9B4 70 7,395 05 338,936 30 1,00000 194,229 71 339,936 30 
LIQUIOACION 15,96196 15,96196 15,96196 
TOTALES 2 358 850,,41 6,(7 919.91 001200 ga -"15975.02 127 60.00 5 611 205.33 72 345.7,( 332 .. 70U6 56U552.07 

Que, mediante Informe Legal N°161-2024-GM/\J-GGM-A/MPJB, de fecha 03 ae mayo del 2024, el Gerente Municipal de Asesoria Jurídica, emite opinión legal 
favorable para la APROBACIÓN del EXPEDIENTE TÉCNICO POR ADICIONAL Nº 05 POR INCREMENTO DE PRECIOS DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO 
SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 10 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE LOCUMBA · PROVINCIA DE JORGE BASADRE • DEPARTAMENTO DE 
TACNA" CON CUI N°2472331, con eficacia anticipada al 29 de setiembre del 2023, por un presupuesto adiciona! por la suma de SI. 72,345.74 (Setenta y Dos 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba - Tacna - Perú 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº208-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 03 de mayo del 2024. 

Mil Trescientos Cuarenta y Cinco con 74/100 Soles). Siendo el presupuesto total actualizado del Proyecto en mención de Sf. 5,683,552.07 (Cinco Millones 
Seiscientos Ochenta y Tres Mil Quinientos Cincuenta y Dos con 07/100 Soles), conforme a los argumentos expuestos en el presente informe lega!; 

Que, a razón de Resolución de Gerencia Municipal N° 087-2020-GM/MPJB, de fecha 01 de junio de 2020, se aprobó el Expediente Técnico del Proyecto 
denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LAS 10 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE LOCUMBA • PROVINCIA DE 
JORGE BASADRE- DEPARTAMENTO DE TACNA", con Código Único Inversiones N" 2472331, con un presupuesto total de SI. 2'358,850.41 soles, con un plazo 
de ejecución de 24 meses y la modalidad de ejecución por Administración Directa; 

Que, por medio de Resolución de Gerencia Municipal Nº 353-2021-Gfv1/MPJB, de fecha 07 de setiembre de 2021, se aprobó el ADICIONAL N° 01 Por Incremento 
de Precios. Partidas Nuevas y Mayores Metrados, por el monto de S/. 647,919.91 {Seiscientos Cuarenta y Siete Mil Novecientos Diecinueve con 91/100 Soles), 
resultando un incremento por el mismo monto del Proyecto de Inversión denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LAS 
1 O LOCALIDADES DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE-TACNA ", con cód�o de inversión N'2472331; 

Que, mediante Fe de Erratas de Resolución de Gerencia Municipal Nº 353-2021-GM/MPJB, de fecha 28 de diciembre de 2021, se corrige el Total de CD+GG 
ascendente a S/ 622,310.45 soles; 

Que, por Resolución de Gerencia Municipal N° 329-2022-GM/MPJB, de fecha 25 de mayo de 2022, se aprobó la Modificación N° 02, por el EXPEDIENTE de 
ADICIONAL N° 02 POR MAYORES METRADOS Y PARTIDAS NUEVAS, por el monto de S/. 2,031.200.98 soles resultando un incremento por el mismo monto, 
del Proyecto de lnverslón denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LAS 10 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE 
LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE- TACNA', con cód�ode Inversión N' 2472331; 

Que, según Resolución de Gerencia Municipal N° 334-2022-GMIMPJB, de fecha 26 de mayo de 2022, se aprobó la Ampliación de Plazo N° 01 del proyecto de 
Inversión denomrnado· "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LAS 10 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE CUMBA · PROVINCIA 
DE JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE TACNA", con código de inversión N° 2472331, por trescientos (300) dias calendario, según el Proyecto; 

,.Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 022-2023-A/MPJB, de fecha 25 de enero de 2023, se designó con eficacia anticipado al 11 de enero de 2023, al Lic. 
oan García Ale, como Responsable del Proyecto de Inversión denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LAS 10 
OCALIDADES DEL DISTRITO DE LOCUMBA - PROVINCIA DE JORGE BASADRE • DEPARTAMENTO DE TACNA", con Código Único de lnversiones N" 
472331, 

Que, vía Resolución de Alcaldía N° 37-2023-A/MPJB, de fecha 02 de febrero de 2023, se aprobó con eficacia anticipado al 11 de enero de 2023, el Plan de 
Trabajo - 2023 denominado Proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LAS 10 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE 
LOCUMBA • PROVINCIA DE JORGE BASADRE- DEPARTAMENTO DE TACNA", con un presupuesto total de SI. 938,107.92 (Novecientos Treinta y Ocho Mil 
Ciento Siete con 92/100 Soles), según el plan de trabajo, con un plazo de ejecución de 52 días calendario y bajo fa modalidad de ejecución por Administración 
Directo. 

Que, a través de Resolución de Alcaldía N'" 134-2023-A/MPJB, de fecha 24 de ma120 de 2023, se aprobó la AMPLIACIÓN DE PLAZO 02, del Proyecto de 
Inversión denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LAS 10 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE LOCUMBA, 
PROVINCIA DE JORGE BASADREwTACNA", con Código Único de Inversiones N° 2472331, por el plazo de 31 días calendarios; 

Que, por Resolución deAlca!día W 180w2023-A/MPJB, de techa 24 de abnl de 2023, se aprobó la Modificación Nº 03 al Expediente Técnico de ADICIONAL N° 
03 POR MAYORES METRADOS, por el monto de S/. 445,975.02 (Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Mil Novecientos Setenta y Cinco con 021100 Soles), y al 
Expediente Técnico de AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 03 por 120 días calendario, del Proyecto de Inversión denominado: "MEJORAMIENTO SERVICIO DE 

• , -·---.,..,,__,. SEGURIDAD CIUDADANA 10 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE LOCUMBA· PROVINCIA DE JORGE BASADRE- DEPARTAMENTO DE TACNA", con Código 
-� ,O�INC¡,,¡()s;, Unico de lnversiones N' 2472331; 

, "()� \ 
iC:,,\:;:;c\c:�=-..::� �Que, por Resolución de Alcaldfa N° 332-2023-A/MPJB, de techa 22 de agosto de 2023, se aprobó con eficacia antieipado al 22 de agosto de 2023, la 

1;;¿ ��RE '�_!l(MiJ:i!CIPA�DE ¡;', ¡v!ODIF!CACIÓN N° 04 de ADICIONAL Nº 04 POR INCREMENTO DE PRECIOS Y POR MAYORES METRAOOS, por el monto de S/. 127,260.00 (Ciento Veinte 
� ER " LJP-ui�f��5Y i)Y Siete Mil Doscientos Sesenta con 001100 soles), y la AMPLIACIÓN DE PLAZO N" 04 por 39 días calendario, del Proyecto de Inversión denominado: 
•,?. 

1, , '· cóJ,'MEJORAMIENTO SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 10 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE LOCUMBA • PROVINCIA DE JORGE BASADRE - 
·-;1,;-, \ 8 _..,_($',,: DEPARTAMENTO DE TACNA", con Código Unico de Inversiones N° 2472331, en mérito a los considerandos que motivan la presente resolución; 
V/¡, ,,_-,_,/· ·, -� .. 

-,,,..__ --,::.:-: Que, habiéndose evaluado y analizado el EXPEDIENTE DE LA MODIFICACIÓN N'05 POR ADICIONAL N'OS POR INCREMENTO DE PRECIOS: 
-- "MEJORAMIENTO SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 10 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE LOCUMBA - PROVINCIA DE JORGE BASADRE • 

DEPARTAMENTO DE TACNA" CON CUI N°2472331,estas fueron elaborados en estncta obseNanciade la Directiva N° 010-2010-MPJB "Directiva de Ejecución 
de Proyectos de Inversión Pública por Administración Directa", aprobado mediante Resolución de Alcaldia N° 530-2010-A/MPJB, a lo establecido en numeral 
"8.5.- INCREMENTOS Y/O DISMINUCIONES (ADICIONALES, DEDUCTIVOS) QUE GENERAN MODIFICACIÓN DE UN PIP DURANTE LA FASE DE 
INVERSIÓN ( ... ) 8.5.1 Todo proyecto de inversión pública al sufrir incrementos y/o disminuciones presupuestales, generan modificaciones sustanciales al proyecto 
o PIP a! cual se le declaro la viabilidad, es en este sentido que deberemos ceñimos a las Nonnas Vigentes del MEF, DGPM y SNIP, para su aplicación según sea 
e! caso y la modalidad", 

Que, el objeüvo pnnc,pal de la presente MODIFICACIÓN Nº05 POR ADICIONAL N'OS POR INCREMENTO DE PRECIOS: "MEJORAMIENTO SERVICIO DE 
SEGURIDAD CIUDADANA 10 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE LOCUMBA · PROVINCIA DE JORGE BASADRE · DEPARTAMENTO DE TACNA" CON CUI 
Nº2472331, es acceder a un eficiente servicie de seguridad ciudadana para prevención de la violencia y el delito dentro del distrito de locumba. Asimismo, es 
sustentar las modificaciones realizadas al expediente técnico, en base a las causales estipuladas en DIRECTIVA DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN PÚBLICA POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA (R.A. N° 530-2010-A/MPJB), Nonnas para la Ejecución de Proyectos de inversión por Administración 
Directa a cargo de !a Gerencia de Desarrollo Urbano e Infraestructura de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre; 

Que, según JUSTIFICACION TECNICA, la Modificación Presupuesta! N°05 actual se debe al aumento de precios de los bienes y servicios del proyecto, los cuales 
se han incrementado durante su ejecución. Este aumento directamente incide en el presupuesto financiero del proyecto. A continuación, se detallan los bienes y 
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Nº208-2024-A/MPJB 
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servicios adquindos a costos elevados, conforme al expediente técnico, incluyendo el adicional N° 02 (partidas nuevas y mayores metrados), adicional N° 03 por 
mayores metrados, adicional N° 04 por mayores metrados. lo que revela la desacíuelizacón de los precios unitarios. 

Además, se respalda este sustento con las ANOTACIONES EN EL CUADERNO DE OBRA: 

ASIENTO N°1186 DEL RESPONSABLE DEL PROYECTO (29109123). 
Se solicita al inspector la autorización para realizar una MODIFICACION N° 05 POR INCREMENTO DE PRECIOS, en vista que en los años anten·ares 
hay variaciones sustanciales en referencia a los precios con el expediente, razón por la cual se solicita fa actualización. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el EXPEDIENTE TÉCNICO POR ADICIONAL Nº 05 POR INCREMENTO DE PRECIOS DEL PROYECTO: 
"MEJORAMIENTO SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 10 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE LOCUMBA • PROVINCIA DE JORGE BASADRE - 
DEPARTAMENTO DE TACNA" CON CUI Nº2472331, con eficacia anticipada al 29 de setiembre del 2023, por un presupuesto adicional por la suma de$/, 
72,345.74 (Setenta y Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cinco con 74/100 Soles). Siendo el presupuesto total actualizado del Proyecto en mención de S/. 
5,683,552.07 (Cinco Mi!!ones Seiscientos Ochenta y Tres Mil Quinientos Cincuenta y Dos con 07/100 Soles}; en merito a los considerandos que motivan la 
presente resolución y de acuerdo al siguiente detalle: 

PRESUPUESTO ACTUALIZADO 

ASIENTO N" 1187 DEL INSPECTOR DEL PROYECTO (29/09123). 
( .. ) así mismo según asiento N° 1186, folio N° 084 del Responsable del Proyecto solicita la autorización para la Modificación N° 05 por incrementos 
de precio, esta inspección autoriza la Modificación N° 05 por Incremento de Precios; así mismo se recomienda concluir con todas metas al 100% ya 
que el plazo de ejecución es hasta el 30 de setiembre del 2023, así mismo realizar los trámites correspondientes. 

Que, según !a Directiva de Ejecución de Proyectos de Inversión Pública por Administración Directa, aprobado mediante Resolución de Alcaldía N° 530-2010· 
NMPJB, establece en su numeral 8.5 DE LOS INCRMENTOS Y/O DISMINUCIONES {ADICIONALES, DEDUCTIVOS) QUE ENERAN MODIFICACION DE UN 
PIP DURANTE LA FASE DE INVERSION, dispone que el numeral 8.5.4 Acción 111; A causas de modificaciones no sustanciales, el monto de inversión se 
incrementa en más de 30%respecto al valor establecido en el estudio de pre-inversión por el que se otorgó la viabilidad; o si el proyecto es objeto de modificaciones 
sustanciales, NO procede la verificación de viabilidad del PIP; 

Que, habiendose verificado la estructura de !a MODIFICACIÓN N"05 POR ADICIONAL N°05 POR INCREMENTO DE PRECIOS: "MEJORAMIENTO SERVICIO 
DE SEGURIDAD CIUDADANA 10 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE LOCUMBA- PROVINCIA DE JORGE BASADRE- DEPARTAMENTO DE TACNA" CON 
CUI N°2472331, el mismo que contiene: 1) Datos Generales del Proyecto, 2) Generalidades 3) Antecedentes 4) Objetivo 5) Sustento Técnico Legal 6) Sustento 
Técnico 7) Justificación Técnica 8) Documentación Técnica 9) Base Legal 10) Detaffe de Bienes y Servicios Adquiridos a costo que Difieren de los Programados 
Respecto al Expediente Técnico por Componente 11) Resumen del Incremento Presupuesta/ 12) Resumen de la Incidencia de la Modificación N° 01. 13) Copia 
e-Resoluciones 14) Copia de Órdenes de Compra y Servicios. Encontrándose expedito para su aprobación mediante acto resolutivo; 

E rn ue, por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidos en el inciso 6) del Articulo 20º, 3!f y 43º de la ley N°27972 - ley Orgánica de 
A f' unicipalidades, y con los visados del Gerente General Municipal, Gerente Municipal de Asesoría Jurídica, Gerente Municipal de Planificación y Presupuesto 
A ,l,,.c.,,., Gerencia Municipal de Desarrollo Social y Servicios Públicos y Sub Gerente de Supervisión; 

-;,"" 
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. iSEorl;' : 
EXPEOIEti,lE, 

TECNICO, DESCRIPCIÓN' 

COSTO DlRECTO 
GASTOS 
GENERALES 
TOTA CD+GG 
EXPEOIENTE 
TECNICO 
AOMINISTRAC!ON 
SUPERVISION 
LIQUIOAC!ON 
TOTALES 

COSTO OIRECTO 
GASTOS 
GENERALES 

COSTO DIRECTO 
GASTOS 
GENERALES 

'\ ?"()�� COSTO OIRECTO 69,072.11 440,440 90 40,718.44 
�:�¡�LES 37,852 29 39,28917 J,632 08 

ARTICULO SEGUNDO: PRECISAR, que !os profesionales técnicos que han intervenido en la revisión y análisis del EXPEDIENTE TÉCNICO POR 
ADICIONAL Nº 05 POR INCREMENTO DE PRECIOS DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 10 LOCALIDADES 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
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JULIO VICTOR DAVALOS FLORES 
ALCALDE 

e,. 
ARCHNO 
GI.IAJ 
GI.IDSSP(01) 
SGRCyAC 

Jorge Basadre, 03 de mayo del 2024. 

DEL DISTRITO DE LDCUMBA • PROVINCIA DE JORGE BASADRE- DEPARTAMENTO DE TACNA" CON CUI Nº2472331, son responsables del coníendo 
de los documentos e informes que sustentan su aprobación. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, al Gerente General Municipal, al Gerente Municipal de Planificación y Presupuesto; al Gerente Municipal de 
Desarrollo Social y Servicios Públicos; al Sub Gerente de Supervisión; al Responsable e Inspector de Obra, y a las demás instancias administrativas competentes, 

doptar las acciones que correspondan para el cumplimiento de la presente Resolución, verificando el cumplimiento de las normas legales vigentes y aplicables 
1 caso, bajo responsabilidad. 

RTÍCULO CUARTO: REMITIR, los actuados a Secretaria Técnica del Procedimiento Administrativo Disciplinario - PAD, para el deslinde de 
responsabilidades en cuanto al retraso 111jusUficado del trámite administrativo para ta aprobación de! expediente técnico adicional N"0S, del proyecto en mención, 
bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR, a Secretaria General, Registro Civil y Archivo Central, NOTIFICAR, e! presente Acto Resolutivo a las unidades 
orgánicas correspondientes de la Municipalidad Provincia! Jorge Basadre, para conocimiento y fines pertinentes conforme a ley. 

ARTiCULO SEXTO: ENCARGAR, a Sub Gerencia de Imagen Institucional, la publicación de la presente Resolución en el portal web y porta! de 
rañsparencia de la Municipalidad Provincial Jorge Basad re. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, - 
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